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GLOSARIO 
 
Actora 
 

Flora Aco González   

Acuerdo 
impugnado 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se emite la Convocatoria y se 
aprueban los Lineamientos para la Verificación del 
cumplimiento del porcentaje de apoyo de la ciudadanía 
inscrita en la lista nominal de electores que se requiere 
para el registro de candidaturas independientes para 
diputaciones federales por el principio de mayoría 
relativa en el proceso electoral federal 2020-2021 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Constitución 
General 
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

INE Instituto Nacional Electoral 

Juicio ciudadano Juicio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano 

Ley de Medios 
 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral. 

LGIPE  
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

Ley Orgánica Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

Reglamento 
interno 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación 

Sala Superior 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación 

Tribunal Electoral Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ANTECEDENTES 

1. Inicio del proceso electoral federal. El siete de septiembre del presente 

año1 inició el proceso electoral federal 2020-2021. 

2. Acto impugnado. El veintiocho de octubre el Consejo General aprobó el 

acuerdo INE/CG551/2020.  

3. Publicación del acuerdo. El nueve de noviembre se publicó el acuerdo 

impugnado en el Diario Oficial de la Federación. 

                                                 
1 En adelante, todas las fechas se refieren a dos mil veinte. 
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Lo anterior, toda vez que se trata de una impugnación promovida por una 

ciudadana que considera que el acuerdo impugnado vulneró su derecho a ser 

votada como candidata independiente a una diputación federal. 

II. Justificación para resolver por videoconferencia 

Esta Sala Superior emitió el acuerdo 8/20202 en el cual, si bien reestableció 

la resolución de todos los medios de impugnación, en su punto de acuerdo 

segundo determinó que las sesiones continuarán realizándose por medio de 

videoconferencias, hasta que el Pleno de esta Sala Superior determine 

alguna cuestión distinta. 

En ese sentido, se justifica la resolución del juicio ciudadano de manera no 

presencial. 

III. Improcedencia.  

 

3.1. Tesis de la decisión 

 

Debe desecharse el juicio ciudadano en términos de lo establecido por el 

artículo 10, párrafo primero inciso b) de la Ley de Medios, ya que la 

promovente no cuenta con interés jurídico para controvertir el acto. 

 

3.2. Consideraciones que sustentan la tesis 

 

Esta Sala Superior considera que la parte actora no cuenta con interés 

jurídico para controvertir el acuerdo impugnado. 

 

En el sistema de medios de impugnación en materia electoral, los actos y 

resoluciones deben ser impugnados a través de los juicios y recursos 

respectivos, por quienes tengan interés jurídico, dentro de los plazos que 

exija la propia ley para la impugnación, pues cuando se promueven por quien 

carece de dicho interés, no se satisface un presupuesto para el dictado de 

                                                 
2 Aprobado el uno de octubre y publicado en el Diario Oficial de la Federación del trece siguiente. 
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En el mismo sentido se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, pues ha determinado que el interés jurídico se actualiza cuando el 

acto reclamado causa un perjuicio a la persona física o moral que se estime 

afectada, lo que ocurre cuando ese acto lesiona sus intereses jurídicos, en su 

persona o en su patrimonio (bienes jurídicos reales y objetivos); por tanto, 

para que exista un perjuicio, necesariamente, debe apreciarse objetivamente 

una afectación.  

 

En ese sentido, quien promueve el juicio debe acreditar fehacientemente el 

interés jurídico y no inferirse con base en presunciones; y para ello debe 

demostrarse: a) la existencia del derecho subjetivo que se dice vulnerado; y 

b) que el acto de autoridad afecta ese derecho, de donde deriva el agravio 

correspondiente.  

 

En el caso, la actora refiere que los Lineamientos aprobados en el acuerdo 

impugnado, no contemplan previsiones que garanticen el derecho a la salud 

de la ciudadanía durante la recolección del apoyo ciudadano. En particular 

porque el uso de la aplicación móvil requiere el acercamiento físico entre 

ciudadanos y la toma de fotografía con el rostro descubierto (sin cubrebocas 

o careta).  

 

Además, la parte actora alega que se merma su derecho efectivo a ser 

votada porque al solamente considerarse la aplicación móvil como forma de 

recabar apoyos, se realiza una distinción socioeconómica que hace depender 

el número de auxiliares con esos dispositivos de la capacidad económica de 

la persona que busque recabar los apoyos. 

 

Así también, estima que los Lineamientos son omisos en establecer las 

medidas administrativas de coordinación con otras instituciones que brinden 

a la ciudadanía interesada en postularse, las facilidades procedimentales con 

instituciones financieras, notarios públicos y con el Servicios de 
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planteada, pues no existe conculcación de derechos que reparar y, por ende, 

ningún derecho que restituir al demandante. 

 

Lo anterior, porque el acuerdo impugnado tiene como destinatarios a todas 

las personas que pretenden postularse a una candidatura independiente en el 

proceso electoral federal en curso. 

 

Esto, porque sólo dichos aspirantes pudieran resentir alguna afectación 

directa en su esfera de derechos como consecuencia de la aplicación del 

acuerdo ahora impugnado, el cual, como ha sido expuesto, versa sobre la 

obtención del porcentaje de apoyo ciudadano; de ahí que sólo ellos cuenten 

con interés jurídico para impugnarlo. 

 

Similar criterio ha sido adoptado por esta Sala Superior en los juicios 

ciudadanos SUP-JDC-1039/2017 y sus acumulados y SUP-JDC-1047/2017. 

 

Asimismo, cabe destacar que el presente asunto se distingue de los criterios 

adoptados en el SUP-JDC-841/2017 y SUP-RAP/605/2017 y acumulados, 

porque no estamos ante una circunstancia extraordinaria como en su 

momento lo fue la aplicación por primera vez del mecanismo electrónico para 

recabar y verificar los apoyos ciudadanos, ni se manifestó la intención de la 

aspirante para participar en la candidatura independiente. 

 

En ese sentido, tal y como lo sostuvo esta Sala Superior en el SUP-JDC-

10065/2020, solamente de manera excepcional es posible reconocer interés 

jurídico a los aspirantes a una candidatura independiente, incluso antes de su 

reconocimiento formal como aspirantes, cuando se determina que las y los 

promoventes están en una especial relación con el ordenamiento a partir de 

que se ha concretado la viabilidad de su pretensión. 

 

Sobre esa base, atendiendo a las circunstancias del caso, este órgano 

jurisdiccional considera que la parte actora únicamente cuenta con un interés 
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Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad 
con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que 
se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 
Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 
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Nuestra postura es congruente con una consolidada línea jurisprudencial de 

esta Sala Superior, integrada por diversos precedentes en los que se ha 

admitido la posibilidad de que la ciudadanía reclame las convocatorias o los 

lineamientos generales relativos al procedimiento de registro de una 

candidatura independiente, incluso en un momento en el que la autoridad 

electoral todavía no se ha pronunciado sobre las personas que cumplieron 

con los requisitos para adquirir el carácter formal de aspirante. 

1. Línea jurisprudencial sobre el reconocimiento del interés jurídico para 

inconformarse sobre las cuestiones relativas a la obtención del apoyo 

de la ciudadanía para el registro de una candidatura independiente 

En la sentencia aprobada por mayoría se señaló que la ciudadana actora 

controvirtió el mecanismo de operación para recabar apoyos ciudadanos a 

través de una aplicación móvil, la cual debe ser utilizado por quienes 

manifiesten su intención de postularse a una candidatura independiente. No 

obstante, se sostuvo que la ciudadana no manifestó que hubiera presentado 

la manifestación correspondiente o que actualmente esté participando como 

aspirante a una candidatura independiente para algún cargo de elección 

popular en el proceso electoral federal en curso, o bien, que promueva el 

medio de impugnación en representación de algún aspirante, lo cual también 

se desprende de las constancias que integran el expediente. 

Asimismo, se señaló que en su escrito de demanda la ciudadana reconoció 

expresamente que actualmente solo tiene la calidad de ciudadana interesada 

y que no había agotado la etapa administrativa de manifestación de intención 

que se contempla en el acuerdo impugnado. Se razonó que solo los 

aspirantes a candidaturas independientes podían resentir alguna afectación 

en su esfera de derechos como consecuencia de dicha determinación y, por 

tanto, solamente quienes tengan esa calidad cuentan con interés jurídico 

para impugnarlo. 
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046-13 y IEQROO/CG/A-047-13, mediante los cuales el Consejo General del 

Instituto Electoral de Quintana Roo emitió –respectivamente– los 

lineamientos y la convocatoria para el registro de candidaturas 

independientes durante el proceso electoral ordinario 2013. La Sala Superior 

desestimó el planteamiento de la autoridad electoral respecto a que las 

determinaciones no le causaban afectación alguna al ciudadano. 

Consideró que el ciudadano tenía interés jurídico para promover la 

impugnación porque formulaba agravios respecto a que los requisitos 

previstos en los lineamientos y en la convocatoria afectaban su derecho 

político-electoral de participar en el procedimiento de registro de una 

candidatura independiente. El ciudadano cuestionaba los requisitos exigidos 

para obtener el registro como candidato independiente a partir de su 

publicación, pues de confirmarse se ponía en riesgo su derecho de ser 

votado, siendo que en el momento en el que presentó su demanda aun no 

iniciaba el periodo para el registro de aspirantes a candidaturas 

independientes. 

Destacó que el promovente presentó el juicio en su calidad de ciudadano 

mexicano con residencia en el estado de Quintana Roo, lo que pretendía 

acreditar con la copia simple de su credencial para votar, la cual no era 

materia de controversia, lo cual se estimó suficiente para considerar que 

contaba con interés. 

b. SUP-JDC-41/2013. En el caso, diversos ciudadanos impugnaron el 

acuerdo ACG-IEEZ-IV-01/2013, a través del cual el Consejo General del 

Instituto Electoral de Zacatecas aprobó el Reglamento para las Candidaturas 

Independientes de esa entidad federativa, específicamente se planteó la 

inconstitucionalidad de la exigencia de que el respaldo constara mediante fe 

de hechos notarial. El asunto fue admitido y se realizó el estudio de fondo 

correspondiente. En los antecedentes no se identificó alguna decisión a 

través de la cual se hubiese otorgado el carácter de aspirante a los 

promoventes, de lo que se infiere que fue suficiente su manifestación de 
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de San Luis Potosí sobreseyó el juicio, sobre la base de que el ciudadano no 

tenía interés jurídico para impugnar la convocatoria. 

El ciudadano se inconformó ante la Sala Superior, quien consideró que sí 

tenía interés jurídico para impugnar la Convocatoria porque: i) manifestó la 

violación de su derecho a ser votado; ii) adujo que la Convocatoria le 

causaba agravio, y iii) solicitó la intervención del Tribunal para lograr la 

reparación. Cuestión distinta es el interés jurídico sustantivo. Se precisó que, 

para acreditar el interés jurídico, no era necesario que en la demanda se 

precisara el cargo por el que deseaba participar como candidato 

independiente, porque los requisitos que controvierte son generales; es decir, 

aplican a todos los cargos de elección popular. 

e. SUP-JDC-548/2015. En el caso, el ciudadano Rolando Augusto Ruiz 

Hernández impugnó la convocatoria y los lineamientos relativos al registro de 

candidaturas independientes para el proceso electoral ordinario 2014-2015, 

emitida por el Instituto Electoral del Estado de Querétaro. La impugnación fue 

declarada improcedente por el Tribunal local, pues consideró que se presentó 

de forma extemporánea. El asunto fue revisado por la Sala Superior, quien 

revocó la decisión y ordenó que se realizara el estudio de los planteamientos 

sobre la constitucionalidad de los requisitos consistentes en la creación de 

una asociación civil y en el porcentaje de respaldo de la ciudadanía previsto 

legalmente (SUP-JDC-369/2015).   

El Tribunal local tomó la determinación de modificar la convocatoria y los 

lineamientos, la cual fue confirmada posteriormente por la Sala Superior.  

f. SUP-JDC-33/2016. El ciudadano Francisco Gabriel Arellano Espinosa 

controvirtió el acuerdo CG-A-06-16, relativo a los criterios generales y las 

convocatorias para el registro de candidaturas independientes a cargos de 

elección popular de gubernatura, diputaciones de mayoría relativa e 

integrantes de los ayuntamientos para el proceso electoral local 2015-2016. 

Después de considerar que se justificaba conocer el asunto mediante un 

salto de instancia, se razonó que el ciudadano contaba con interés jurídico 
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Estado de Puebla. El asunto estaba dirigido a la Sala Superior, quien 

consideró que no procedía conocer del asunto mediante un salto de instancia 

y, por tanto, lo reencauzó al Tribunal local (SUP-JDC-1136/2017). 

Mediante la sentencia TEEP-A-644/2017 se confirmó la convocatoria. El 

ciudadano controvirtió esta determinación mediante un juicio ciudadano 

federal. De entre otras cuestiones, la Sala Superior consideró que el caso 

satisfacía el presupuesto de interés jurídico, porque: i) la ciudadana acude 

por su propio derecho y señalando actos que considera le impiden participar 

como candidato independiente; ii) el Tribunal local le reconoció interés 

jurídico del actor, quien manifestó su aspiración de ser registrado como 

candidato independiente a la gubernatura de Puebla, y iii) había una 

presunción sobre el carácter del promovente como militante del partido 

político MORENA (se cuestionaba la constitucionalidad de la exigencia de 

que los militantes renuncien con un tiempo de anticipación para registrar una 

candidatura independiente). 

j. SUP-JDC-841/2017 y acumulados. Dieciocho ciudadanas y ciudadanos 

promovieron respectivas impugnaciones en contra del acuerdo 

INE/CG387/2017, a través del cual se aprobaron los “Lineamientos para la 

verificación del porcentaje de apoyo ciudadano que se requiere para el 

registro de candidaturas independientes a cargos federales de elección 

popular para el proceso electoral federal 2017-2018”. En la sentencia se 

reconoció que las y los promoventes contaban con un interés legítimo para 

controvertir los lineamientos. Se estableció que, “[d]adas las particularidades 

del caso, quienes promueven tienen derecho a tener certeza respecto de las 

reglas que serán aplicables para la obtención y verificación de los apoyos 

ciudadanos que reciban quienes aspiren a una candidatura independiente en 

el proceso electoral federal 2017-2018, en su calidad de ciudadanas y 

ciudadanos que podrían aspirar a una candidatura independiente”. 

Se razonó que, si bien los lineamientos se dirigían a quienes contaban con la 

calidad de aspirantes, concurrían las siguientes circunstancias: i) a través del 
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l. SUP-JDC-10065/2020. Por último, en este asunto la Sala Superior revisó 

una sentencia dictada por el Tribunal Estatal Electoral de Nayarit mediante la 

cual determinó la improcedencia de una impugnación promovida por Manuel 

Jesús Clouthier Carrillo, en la que planteó la inconstitucionalidad de los 

preceptos de la legislación electoral en los que se contempla el plazo para la 

recolección del respaldo de la ciudadanía para el registro de una candidatura 

independiente a la gubernatura del estado. El Tribunal local tomó su decisión 

sobre la base de que el ciudadano no tenía interés jurídico, pues no se había 

dictado algún acto por parte de la autoridad electoral en el que fueran 

aplicadas las disposiciones controvertidas, además de que todavía no 

adquiría el carácter formal de aspirante. 

La Sala Superior confirmó la sentencia del Tribunal local, pero formuló 

algunas consideraciones que deben tomarse en cuenta. Por una parte, se 

razonó que “no basta con que se aduzca una posible infracción de algún 

derecho sustancial del actor, o que se exprese un deseo o voluntad de 

participar, es necesario que exista un acto o una conducta concreta 

susceptible de afectar de manera real los derechos o intereses del actor, 

pues para efecto de que la norma cuestionada sea susceptible de 

causarle alguna afectación es preciso que el interesado esté en 

condiciones formales y materiales para ejercer sus derechos políticos y 

ello se actualiza a partir de la emisión de la convocatoria o de los 

lineamientos generales que reglamenten o apliquen las condiciones 

legales que rigen la participación de las candidaturas independientes en 

un concreto proceso electoral” (énfasis añadido). 

De igual forma, se estableció que, “en diferentes asuntos en los que se ha 

reconocido interés jurídico a los aspirantes a una candidatura independiente 

incluso antes de tener un reconocimiento formal como aspirante o 

precandidato, se ha reconocido que tal interés deriva del hecho de que los 

promoventes están en una especial relación con el ordenamiento a partir de 

que se ha concretado la viabilidad de su pretensión a partir de los actos de 

autoridad que configuran la situación jurídica que genera una posible 
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Cabe precisar que el estándar expuesto no debe entenderse como un 

obstáculo para que la constitucionalidad o la legalidad de las cuestiones 

vinculadas con la obtención de un apoyo mínimo de la ciudadanía puede 

plantearse en otros momentos procesales, por ejemplo: i) a partir de que 

quien promueve adquiere la calidad de aspirante a una candidatura 

independiente5; ii) durante la etapa de recolección del respaldo de la 

ciudadanía, o iii) a partir de la determinación sobre el incumplimiento del 

requisito6. Sin que lo anterior debe entenderse como una habilitación en 

cuanto a que una misma persona se inconforme en varias ocasiones sobre la 

misma cuestión. 

Por otra parte, consideramos que, si en este momento no se reconoce el 

interés jurídico a quien promueve una impugnación en contra de acuerdos en 

los que se emite una convocatoria o lineamientos generales, se corre el 

riesgo de que se desestimen juicios presentados con posterioridad bajo el 

argumento de su extemporaneidad. Una postura en ese sentido se adoptó, 

por ejemplo, en las sentencias SUP-JDC-83/2018 y SUP-JDC-29/2019 y 

acumulado, vinculadas con la regulación del procedimiento para el registro 

de una candidatura independiente. 

Para soportar el criterio que hemos señalado también sirven como referente 

la sentencia SUP-JRC-5/2019, en la cual se razonó que “este órgano 

jurisdiccional ha considerado en distintos precedentes que los ciudadanos 

que aspiran a un cargo de elección popular (aun cuando no cuentan con una 

constancia formal que acredite su aspiración), se encuentran en aptitud de 

impugnar las normas generales que emiten las autoridades administrativas 

electorales y que afecten su esfera de derechos. En el entendido de que la 

impugnación debe formularse a partir de que las normas generales aprueben 

o se publiquen en el medio de difusión previsto en la ley”. 

                                                 
5 Este criterio se ha adoptado en las sentencias relativas a los asuntos: i) SUP-JDC-151/2015 ii) 
SUP-JDC-902/2016; iii) SUP-JDC-1165/2017; iv) SUP-JRC-16/2017; y vi) SUP-JDC-1048/2017. 
6 Esta posición se ha adoptado en múltiples sentencias, tales como: i) SUP-REC-72/2015; ii) SUP-
JDC-1004/2015; iii) SUP-JDC-1251/2016; iv) SUP-JDC-1509/2016; v) SUP-JDC-1527/2016, así 
como vi) SUP-JDC-296/2018 y SUP-JDC-301/2018. 
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en noviembre de 2017, siendo que, en el marco del proceso electoral 2017-

2018, la expedición de la constancia como aspirante debía emitirse a más 

tardar los días 11 (diputaciones federales), 15 (presidencia de la República) y 

16 de octubre de 2017 (senadurías)8. Entonces, al momento en que se 

presentaron esos asuntos ya se debía de tener certeza sobre las personas a 

las que se otorgó la constancia como aspirante a una candidatura 

independiente y, por tanto, era razonable que se exigiera la acreditación de 

ese carácter para tener por satisfecho el presupuesto procesal del interés 

jurídico para la promoción de los medios de impugnación. 

Además, en lo que corresponde particularmente al SUP-JDC-1039/2017 y 

acumulados, es de precisar que los actores en dichos asuntos no 

manifestaron su intención de ser registrados como candidatos 

independientes, pues su causa de pedir estaba dirigida hacia la posibilidad de 

abrir la aplicación móvil a toda la ciudadanía y no solo a las y los aspirantes y 

sus auxiliares. En este sentido, el sobreseimiento de dichos juicios tuvo una 

diferencia sustancial con el caso que ahora nos ocupa. 

En virtud de las consideraciones que han quedado expuestas y, de manera 

respetuosa, nos apartamos del criterio aprobado por la mayoría y emitimos el 

presente voto particular conjunto. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad 
con los numerales segundo y cuarto del acuerdo general de la sala superior 
del tribunal electoral del poder judicial de la federación 3/2020, por el que se 
implementa la firma electrónica certificada del poder judicial de la federación 
en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del 
trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en 
materia electoral. 
 

                                                 
8 Idem. 


